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RESOLUCION de la Delegación Prcwincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta· 
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las sigUientes : 

Referencia: 1.017. 
Origen de la linea: Apoyo número 65, linea Amposta-San Car-

los de la Rápita. 
Final de la misma: E. T . Los Vilas. 
Término principal a que afecta : Amposta. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,263. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia E. T.: 200 KV A. 
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 261~lÍ966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/ 1967 
de, 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentó 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/196ti, aprobadO por 
Decreto 2619/ 1966. 

Tarragona, 29 de mayo de 1968.--,El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.~.639-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámiteb reglamentarios en el expediente in
co.ado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
trIa, promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña Socie
dad Anónima». Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en ~olicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléct.rica cuyas caracteristicas técnicas prinCipales 
son las siguientes : 

Referencia: UH7. 
Origen de ia línea: Apoyo número 884. línea Tortosa-San 

Carlos de la Rápita. 
Final de la misma: Estación transformadora Virgen del Re-

medio. 
Término municipal a que afecta: Alcanar. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,405. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos ' Madera y castilletes hierro. 
Potencia estación transformadora : 50 KV A. 
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo di1,puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, 
de 20 de octubre ; Ley 10 /1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 193~. y Regla
mento de Línea!' Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero 
de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a lOS efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 29 de mayo de 1968.-El DelegadO del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas .~.6'34-C . 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Indus
tria, promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima». Barceloll11. plaza de Cataluña, 2, en solicitud 
de autorIZación para la instalación y declaración de utilidad 

pública a lOS efectos de la lmposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Referencia: 1.017. 
Origen de la linea. Apoyo número 125, línea Amposta-8an 

Carlos de la Rápita. 
Final de la misma: Estación transformadora Alonso. 
Término municipal a que afecta : Amposta. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: O,(H9. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de seCción. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 2'5 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria.. en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 26-19/1966, 
de 20 de octubre; Ley 1(}/1966, de 18 de marzo; Decreto 1'17501 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla.
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, d.e 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de ,·nero de 
196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1()/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Tarragona, 29 de may,o de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.636-C. 

RESOLUCION de la Delegación Prcwincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos 101> trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Indus
tria.. promOVido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima», Barcelona. plaza de Cataluña, 2, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas características técnicas prinCipales 
son las siguientes : 

Referencia: 1.017. 
Origen de la línea: Apoyo número 91, línea Amposta-San 

Carlos de la Rápita. 
Final de la misma: Estación transformadora Mas Espuny. 
Término municipal a que afecta: Amposta. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,480. 
Conductor: Cobre de 26 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia estación transformadora: 50 KVA. 
Est\lo Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 261~/1966, 
de 20 de octubre ; Ley W/·1966, de 18 de marzo; Decreto 1'17&1 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla.
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley l()/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, '.19 de mayo de 1968.--,El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.636-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria, promovido por «'Fuerzas Eléctricas de Cataluña, Socie
dad Anónima», Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud 
de autorización para la instalación y declaración de utilidad 
pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la línea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales 
son las siguientes: 

Referencia : 1.017. 
Origen de la línea: Apoyo 1.083 bis, línea Alcanar-San Carlos 

de la Rápita 
Final de la mlsma: Estación transformadora La Martinenca. 
Término municipal a que afecta: AJcanar. 
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Tensión de serVicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,077 
Conductor : Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia estación transformadora : 50 KVA. 
Esta Delegación ProvincIal del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, 
de 2Q de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla
mento de Linea.,; Eléctricas de Alta Tensión. de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 29 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.63'7-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la qu.e se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utilt
dad ¡Jública de la misma. 

Visto el expedIente incoado en esta Delegación de Industria 
& instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Almendralejo, en solicitud de autorización admi
nístrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación, cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In 
del Decreto 2617/1966, de 2Q de octubre de 1966, y en el capí
tulo III del Decreto 2619/1966, de igual fecha, esta Delegación 
de Industria, en uso de las facultades que le confieren ambas 
disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», el establecimiento de llnea subterránea a 
15 KV., de 3 por 25 milimetros cuadrados, de 346 metros de 
longitud, que parte de la caseta «Iglesias», en Almendralejo, 
y termina en un nuevo centro de transformación instalado en 
la calle Juderías, de 250 KVA. y relación 15.000/ 220-127 V., sien
do su finalidad la mejora de aquel sector. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala.. 
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUción de la instalación, el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2il17/1966. 

Badajoz, 12 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Martí
nez-Mediero.-2.34l).5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
& inst~cia de «CompañIa Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domiciho en Badajoz, en solicitud de autorización administra
tiva y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación, cuyas características técnicas se detallan, y cumplidOS 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo nI del 
Decreto 2il19/1966, de igual fecha, esta Delegación de Industria, 
en uso de las facultades que le confieren ambas disposiciones, 
ha resuelto : 

1.0 Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad So
cidad Anóníma», el establecimiento de línea subterránéa a 
15 KV. de 3 por 25 milímetros coodrados y 310 metros de lon
gitud, que arranca de la caseta «San Antonto», en Almendra
lejo y termina en la caseta «Francisco Pizarro», que se modifica 
y amplfa, quedando. ~on 400 KVA., en relación 15.000/220-127 V. y 
100 .KVA., en relaclOn 220-127/2.500, con salida a la fábrica de 
harinas de «Hermanos Sánchez Grande Sainz». 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la. instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación, de 20 de octubre 
de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el t itular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítUlO IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 15 de Junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, A. Mart1~ 
nez..Mediero.-2.344-5. 

RESOLUCION d,e la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrtcca 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, número 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

AT/ cp-15148/66. 
Origen de la línea: Apoyo número 19 de la linea a 2'5 KV., 

derivación a E. T. número 4.406 (urbanización «Bella Terra»). 
Final de la misma: E. T. número 4.829 (urbanización «Colo

nia CastelItort») . 
Términos municipales a que aí'ecta: Sardanyola y San QUi-

. rico de Tarrasa. _ 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.630 de tendido aéreo. 
Conductor: Cobre de 16 y 35 mil1metros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y metálicos. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 19'39 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la Instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y lim!
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de mayo de 1968.-El Ingeniero Je1e, V .de 
Buen.-6.58'7-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, número 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: . 

Origen de la línea: Apoyo número 82 de la linea a 25 KV. 
de Santa Coloma a Granollers. 

Final de la misma: E. T. número 4.048 (Teresa Cortina Bor-
net) . 

Término mUnicipal a que afecta: Montornes del Vallés. 
Tensión de serVicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 1.3~5 . 
Conductor: Hilo y cab}e de cobre de 16 y 35 milímetros cua

drados de sección. 
Material de RPoyos: Madera y metálicos, 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minIs
terial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 17 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.584-C. 

RESOLUCION d,e la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eXPed1ente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo 
de Gracia, número 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Linea subterránea a 25 KV., derivación 
a E. T. número 4.461 (urbanización «La Mallola»), 


